RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005432, Ent. N° 4796/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a GAS SAYAGO S.A.; 

RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 13 de agosto de 2013, GAS SAYAGO S.A  solicito la concesión de un préstamo a UTE y a ANCAP por la suma de U$S 8:000.000, en la proporción que acordaran  ambos accionistas, con la finalidad de financiar la porción no cubierta por instituciones financieras de la inversión en el dragado, señalando que  para realizar capitalizaciones, es necesario aprobar una reforma de estatutos, a efectos de aumentar el capital de la sociedad, lo que debe estar aprobado antes de fin de año. El 27/6/13 se firmó contrato de servicios con el Consorcio SDC, que ingresó al país la draga y comenzaría sus trabajos, en la primera quincena de agosto 2013;

 2) que la División E. Financiera considero que ,de acuerdo al análisis de los flujos financieros de UTE, era posible atender dicha solicitud por hasta un monto máximo de U$S 8.000.000,considerando conveniente que dicha operativa se realice a través  de vales firmados ;

 3) que por  resolución del Directorio  R 13-1326 de fecha 29/8/13, se dispuso, invocándose lo establecido por el Artículo 33, Inciso C) Numeral 1) del TOCAF, otorgar un préstamo a GAS SAYAGO S.A., por hasta un monto de U$S 8:000.000, facultándose a la Gerencia Económica Financiera a efectuar desembolsos parciales, de acuerdo a las solicitudes de GAS SAYAGO S.A.;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado, con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales; 

 2) que la norma referida refiere al procedimiento al que deben someterse los organismos públicos para contratar, pero en ningún caso exonera a los mismos, de apartarse al ámbito de su competencia;                             

 3) que el Artículo 4 del Dec-Ley No. 15.031 de fecha 4/7/80, y sus modificativas, establecen el marco competencial de  UTE, y no prevé la posibilidad jurídica de otorgar préstamos, por lo que la contratación resulta no ajustada a derecho; 

ATENTO, a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento así como el gasto resultante del mismo;  y 

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante. 
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